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D E B E N I E L 

Homenaje a un maestro ejemplar 
Pcira esta modesta.viiia fué 

ei del domingo un solemnísi
mo día, por haberse celebra
do los actos dc imponer al 
culío y veterano maestro, di
recior dcl grupo de escuelas 
graduadas que lleva su nom 
bre, d o n Antonio Monzó 
Agustín, las insignias de Ca
ballero dc Alfonso XII que re-
cieníemenic le han sido con
cedidas, como premio Ü SÜ la 
bor docente dc íreinía y cinco 
años y a la consírucción de 
dichas escuelas que e! señor 
Monzó ha levaníado sin au
xilio del Estado y contando 
solo con las aportaciones de 
los hijos del pileblo y perso
nas amantes de !a cultura. 

A las doce de la mañana un 
gentío inmenso, todo Beniel, 
ocupaba las ocalidades y pa
sillos dcl íeaíro Pujaníe, so 
bcrbiamenfc engalanado y cn 
cuyo psírado tomaron asienio 
con el nuevo Caballero d e 
Alfonso Xll, e 1̂  alcalde don 
Pedro Nicolás, exminisíro de 
Insírucción Pública don Isi
doro de la Cierva, Presiden
íe de la Diputación señor Iba
ñez, Presideníe. de U. P. se
ñor Ciavijo, Asambleisfa se
ñor marqués de Rozalejo, 
Inspecíor de primera Ense
ñanza señor Cf^zaña, Dipuía
do Provincial señor Pascual 
del Riquelme, don Agusíín, 
los sefiores Zorita Richar por 
las asociaciones provincial y 
local del Magisíerio Murcia
no, don Angei Niño, ü e z Mu 
nicipai señor Pujaníe y los 
miembros de ia Comisión Or
ganizadora sefiores Coliado 
l^érez, Saquero y Peña don 
Gaspar. 

Abierio el acto por cl se-
" O " Alcalde, el sefior Saque
ro dió lectura Ù la R. O, por 
'a que g g nombra Caballero 
аг Alfonso XII al señor Mon
zó y seguidamente el ilus 
Irado y entusiasta mae,stro de 
ias Graviuadcis señor Collado 
dió leciura a unas vibrantes 
cuarnilas eu ias que hacia la 
apologia dei señor Monzó, 
por iodos conceptos aeree or 
al honor que le había sido 
dispensado por S. M. 

Terminó ia lecíura de sus 
cuaríiljfjs el setíor Collado, 
haciendo enírega al señor al 
calde de las insignias para 

colocarlas en el pecho del 
señor Monzó, honor que el 
señor alcalde cedió al señor 
Cazaña el que ai- son de la 
marcha Real, pucsío en pié 
todo ei pueblo que exieriori-
zaba su entusiasmo con fre
néticos aplausos y emocio
nantes vivas al sefior Mon
zó, las hizo pender del no
ble pecho del ilustre maes
iro. 

A coniinuación el señor 
Richar en nombre dé la Aso
ciación local de! Magisíerio 
leyó unas cuariillas dcl Pre 
sidcnie señor Ramcrez que 
por recieníe lufo no pudo 
asistir al acfo. Luego el se 
ñor Zoriía, en nombre de ¡a 
provincial felicitó a su com
pañero de profesión y paisa
no que había sabido merecer 
la disíinciód honrosísima. 

El señor Cazaña, en fra
ses bario sinceras encomió 
la labor del fenaz irabajador 
a quien ofras dos veces an
fes fuvo ocasión dc abrazar 
por su labor y esía íercera lo 
hacia emocionadísimo por 
coníar en su Zona con ían 
ejemplar maesiro. 

Después el señor Ibáfiez, 
íambién paisano del sefior 
Monzó, íuvo para él frases 
de feliciíación y carifio, y co
mo aragonés sc hacia parli
cipe de su gloria conquisfada 
en tierra exirafia pero de las 
alfas doíes de hospiíalidad y 
comprensión y amor al fra
bajo de esía murciana cuyas 
excelencias caníó. 

Usó luego de la palabra cl 
sefior Ciavijo para, cn nom
bre de Id U. P. feliciíar a 
Monaó, que ían alio supo 
poner el nombre del Magisíe
rio Murciano. El exminisíro 
señor Cierva habló luego 
para cantar el cariño y reci
procidad cn ecciones nobles 
eníre Aragoneses y Murcia 
nos recordando con giande 
oporfunidad la conquista de 
Murcia por don Jaime de ! 
Aragón, las Jotas dei Maestro I 
Caballero y la labor ímproba 
de este aragonés, Monzó, 
que en fierra de Murcia supo 
conquisfar para ella y para ia 
natal las glorias de un íraba
jo ejemplar y digno dc íoda 
recompensa. 

(Confinan en cuarta píana) 

B o b i e r i o civil 
Ayer cumplimeníaron al se

ñor gobernador los siguien
tes señores: 

Vice-direcior y secreíario 
'del Insiiiuio de Murcia. 

Direcior y Clausíro dc pro
fesores dc la Escuela Normal 
de Maesíros de Murcia. 

Direcfor y Clausíro de pro
fesores del Conservaforio de 
Música y Declamación. 

Don Viceníe Martínez Ló-
Pez-Viüa, Delegado en ésía 
del Monopolio de Pefróleos. 

Reverendo Padre Provin
cial de esfa Residencia de Pa
dres Franciscanos. 

Don José Pérez Maíeos, 
pi;esideníe del Colegio Mé
dico. 

Don ViceníeGarcía-Morato 
y Cánovas, íenieníe coronel, 
primer jefe de esía Coman
dancia de la guardia civil. 

Don Luis de Haro, capiíán 
de la guardia civil. 

Don Ricardo Guirao García 
diputado provincial. 

Don Alfonso Requena Alar
cón, jefe local de U. P. de 
Tofana. 

Don Aurelio Sancho, jefe 
del Cuerpo de Policía Urbana 
de esta capital. 

Don Claudio Hernándcz-
ftos, presidente de la Real 
Academia de Medicina, de
cano del Cuerpo Faculfafivo 
de la Bnneficencia provincial. 

Don Juan Rivera, decano 
del Colegio de Procuradores. 

Don Faustino Escribano, 
secreíario del Colegio de Pro
curadores. 

Don RafaelCdsfiUoÍy:Sanz, 
f^rquiiecio del Avance Cafas-
'"•al Urbano. 

Don Fidel González Oliva-
'es,acompañado de comisión 

dc afiliados a la U. P. de 
Cehegín. 

. DonFélixVillamanan Silva. 
Sr. Alcalde de Ricoíe. 
Sr. Alvarez Casíellanos, 

presidente de la U. P. de Ri 
cofe. 

Comisión de San Javier, 
integrada por el alcalde don 
Francisco Maíz Alarcón, don 
José Tarraga, presidente de 
U. P., don Agusfin Moreno 
juez municipal, y don Eduar
do Pardo secreíario del Ayun
iamienío. 

Comida íntima en ho
nor dél ministro de 

Checoeslovaquia 
Ayer a mediodía se cele

bró en el Casino una comida 
íníima en honor del Minisíro 
plenipoíencierio de Checo-
eslovaquid en nuesíro país, 
docíor Kybal. 

Asisfieron a la comida el 
Gobernador civil de la pro
vincia Excmo. sefior don José 
María Castellò Madrid: el Al 
calde de esía capiíal sefior 
marqués de Ordofio; presi
deníe de la Dipuiación pro
vincial; presideníe dcl Círcu
lo de Bellas Aries señor Mar
tínez Moya; vicepresidenie 
dc la misma entidad, sefior 
Sobejano y oirás disfinguidas 
personalidades, 

Duranfe el almuerzo reinó 
la más graia cordialidad, mar
chando una vez íerminado el 
señor Embajador y su disíin
guida esposa a visiíar Carta
gena, de donde regresaron a 
primeras horas de la noche. 

El presente número 

de LEVANTE AGRA

RIO consta de se is 

páginas 

Conferencias del se
ñor González Palencia 

En la Universidad 
Ayer tarde el ilustre arabis 

ía Doctor González Palencia, 
catedráfico del Doctorado de 
Facultad dc Leíras dc la Uni 
versidad Ccníial dió la prime 
ra de sus conferencias en esíe 
Ceníro 

El orador comenzó agrade
ciendo a ia Universidad de 
Murcia la deferencia que ha 
ienido por la escuela de ara-
bisías españoles, hablando 
sobre la predilección a los 
arabisfas por esia región del 
islán español. 

Citó los trabajos del profe
sor Asin Palacios sobre el 
mísfico m u r c i a n o Mohidin 
Abenarabi. 

Habló de los estudios de 
hísfqria y dc crífica en maie
rias arábigas de la Universi
dad española. 

Cifó la cultura de Murcia 
en ia época islámica, ocupán
dose dc Todmi>. 

Señaló cómo lo principal 
en la cultura islámica eran las 
ciencias religiosas. 

Explicó lo que era ei hadir. 
Dijo que los íradicioneros, 

o iradicionisías formaban la 
vanguardia de los estudios de 
óquella época, diciendo que 
ci maestro, más grande dc los 
iradicionisías murcianos es 
Abuali el Sadafi. 

El conferencianíe fue apiau-
dídisimo por el selecto y nu
meroso público que llenaba 
el local. 

LA DE HOY 
Coníinuando el cursillo co-; 

menzado ayer, esia tarde a\ 
las seis, desarrollará lâ  se
gunda d e sus conferencias 
sobre «Musulmanes murcia
nos ilusíres» ei docto catedrá
tico déla Facultad -de Leíras 
de 1 a Universidad Ceníral, 
don AngelGonzálezPalencia, 

El íema sobre que versará 
la lección de hoy, será: «Ju-
risías,—Teólogos y asceías«. 

En el Círculo (íe Beilas Artes 
Coníinuando la labor culíu

ral que el Círcuio dc Bellas 
Artes viene desenvolviendo, 
ha conseguido que el culto 
Caíedrático de Liíeraíura Ará
biga de la Universidad Cen ' 
irai, don Ángel González Pa 
lencia, que ian brillante labor 
viene realizando desde su Cá
tedra y que ha ampliado en la 
Universidad murciana, honre 
ia Tribuna dc aquél con una 
conferencia sobre el sujesfivo 
tema: «La música andaluza 
anfigua y su influencia». 

Dada la cultura del confe
renciante, sus amplios y ex-
fcnsos conocimienfos sobre 
la Liíeraíura y el Arfe Arábi 
g o s , y su brillante manera de 
exponer, es de esperar que 
dicha. conferencia consíifuya 
un brillante éxifo, como ya lo^ 

Un grave error 

Ahora que las corrientes 
hispano-americanistas 
arrojarán sobre Murcia 
una ola de 'turistas 
ansiosos de contemplar 
las obras del gran Salzillo, 
se ha estudiado la manera 
de tocarles al bolsillo. 

Dos pesefas es el precio 
que se le asigna a la entrada 
con lo que la Cofradía, 
sin duda no pierde nada; , 
pero nada gana Murcía 
con esta idea nefanda 
cobrando entrada a Jesús 
en vez de hacer propaganda 
para que todo el que venga 
el placer de verlas guste, 
sin que después de andar íanío 
para ir a Jesús, se asuste 
cuando pretendan cobrarle 
el consabido piquilio 
por ver esa maravilla 
de las obras de Salzillo. 

Lo que en mi concepto debe 
realizar la cofradía 
es tener la puerta abierta 
libremente todo el día, 
para que muchos murcianos 
sin que sea Viernes Santo 
admiren ese tesoro 
de que se envanecen tanto; 
para que el turista llegue 
libremente a visitarlo 
—también debieran poner 
allí quien sepa enseñarlo 
explicando al forastero 
con un poco de talento 
—sin rulina io que vale 
ese artístico portento, 
y algo de ia biografia 
de nuestro insigne Salzillo. 

En fin, eilos, como dueños 
que son de esas esculturas 
pueden hacer lo que quieran. 
Las ganancias, son seguras; 
pero no olviden, que iVlurcia, 
- que tiene sobre su pecho 
como aigo suyo esas obras,— 
tiene un perfecto derecho 
a protestar de esa idea 
contraria a la propaganda. 
Ya paga quien quiere verlas 
bastante con lo que anda... 

Saca-tapón 

vienen consíiíuyendo las que , 
ha expuesto cn nuestra Uni 
versidad que tanto se preocu
pa de ampliar la labor cultu 
ral en Murcia y su región. 

Como siempre que se rca-
Hzan acíosde esía naturaleza, 
la entrada ai Círculo de Be
llas Artes, será pública. 

La conferencia tendré higar 
en el salón de Acfos del Cír
culo, mañana jueves, a las 
sieíe y inedia de la farde (ho
ra oficial), y c o n el objefo dc 
que el conferencianíe pueda 
explicar, sin agobio de tiem
po, su disertación universiía-

Una exposición de grabados 

Conferencia del mi
nistro de Checoeslo

vaquia 
En el Círculo de Bellas 

Aries el pasado lunes en la 
íarde inauguróse la Exposi
ción de grabados de Che
coeslovaquia. 

Con esíe moíivo el minisíro 
de aquella República docíor 
Vlasíimil Kybal dió una con
ferencia. 

Hablaron después cl alcal
de y don Pedro Sebasiina de 
Erico, cerrando el acío el go
bernador civil señor Castellò, 
que pronunció un elocuentísi 
mo discurso, que fué objefo 
de encomiásficos comenía
rios. 

La esposa del minisiro che
coeslovaco íué obsequiada 
por la direciiva del Círculo 
con un arlísíico ramo de 
flor.cs. 

Duraníe ei acío de inaugu
ración de la exposición ia ban 
da del Sevilla inferpretó un es 
cogido programa. 

De fribunaies 
Se ha dictado sentencia en la 
causa por asesinato del señor 

García Azjielicueta 
Los magistrados que for

man ia Saia de la Sección pri
mera de esía Audiencia han 
dicíado senfencia en la causa 
insfruida a Urbano y Manuei 
San Nicolás por asesinafo del 
farmacéufico del Palmar don 
Rafael García Azpelicueía. 

A Urbano San Nicolás se 
considera autor del hecho y 
se le impone la pena de reclu
sión perpetua y 18.250 pese
tas dc indemnización a la fa
milia de la víctima-, 

A Manuel San Nicolás se 
absuelve, ordenando sc le re
cluya cn un manicomio. 

Esfa seiencia conslifuye un 
triunfo para el letrado don Jo
sé María Bautisfa Hernández, 
por lo que esfá recibiendo nu
merosas fcliciíaciones y libra 
a Murcia dc ia noia trágica 
que hubiera ofrcc do el levan
íamienfo de un patíbulo. 

ria, se anticipará la hota de 
la conferenciaen nucsíro pri
mer Ceníro doceníe, por lo 
que cn vez de dar comienzo 
a las seis, como csíá anuncia-
ado, principiará a las cinco. 

La conferencia será ilusíra-
da con unos números musi
cales a cargo de disfinguidos 
profesores de esía locali
dad. 

Tanio porla alfa personali 
dad del conferencianíe, como 
por su elocuencia y lo sujesli-
vo dcl íema, es de esperar 
que dicha conferencia consíi
fuya un grandioso éxiío. 

DON JOSÉ ' LORCA TORTOSA 
Falleció en Madrid ei día 9 de Abril de 1929 ^ 

R . I. 

Su fespada esposa doña Carmen Aniej | 
Conde; hermana, madre política, hermanos políticos | 
y demás familia, 

Al comunicar a sus amistades tan sensible 
pérdida ie ruegan una oración por el descanso 
eterno de su alma y la asistencia a algunas de 
las misas que se han de celebrar los días 25, 
26 y 27, a las diez y media en la Capilia de los 
Velez de esta Santa Iglesia Catedral 

Murcia 2 4 de Abril de 1929 

CUESTIONES SERICÍCOLAS 

L a s u p r e s i ó n d e i a C o m i 
s a r í a d e l a S e d a 

Poröser para nosoíros de excepcional inierés y para que 
llegue a conocimienío de nueslros lectores, publicamos a con
tinuación el íexío del Real Decreío reformando la legislación 
protecíora de la indusíria sericícola, y en virtud del cual que
da suprimida la Comisaría de la Seda. 

En días sucesivos iremos inserrando hasía su ierminación 
dicho íexío legal y haremos los juicios que su lecfura nos lia 
sugerido, junfameníe con iodos cuaníos anfecedeníes sean 
pérfineníes y que vienen a demosírar una vez la inufilidad 
para el tómenlo de esla indusíria, del organismo suprimido 
con gran acierío por el Gobierno, y que nosotros desde el 
momento en que vimos cómo se ^consfiíuyó, no nos oculta
mos para decir que moriría «a mano airadada». consecuencia 
de su fracaso. 

y así ha sido. 
. * • j 

Ministerio 
de Economia Nacional 

EXPOSICIÓN 
Sefior: Las principales dis

posiciones hasta hoy en vigor 
proíccioras de las indusírias 
sericícolas y sedera, encami
nadas a propuznar el resurgi-
micnio de esias cn oíros fiem
pos imporfanfes fueníes de ri 
queza nacional, han sido la 
ley de 4 de marzo de 1915 y 
el real decrefo ley de 11 de 
ocfubre de 1926. 

La primera esíableció pre
mios a las pianíaciones d e 
moreras, a ios cosecheros de 
capullo de seda y a los hila
dores, imponía la obligación 
de crear viveros de moreras 
a las Estaciones sericícolas 
para su reparto gratuito, se 
ocupaba dc la selección de 
simiente de gusano y divulga 
ción de enseñanzas relaciona
das con esía indusíria, creaba 
un crédito para atender a es
tas obligaciones y elevaba los 
derechos de imporíación a ia 
seda forcida. 

La segunda de dichas dis
posiciones creó la Comisaría 
de la Seda, como organismo 
encargado dc fomenfar el des 
arrollo de la indusíria sericí
cola y sedera en España. De 
esíe organismo, adscriío al 
Consejo de Economía Nacio
nal, formaban parfe represen-
faníes de diferentes estableci
mientos sederos y sericícolas 
exisíeníes en España, u n o 
porcada uno de ¡os Minisfe
rios de Hacienda y Fomenío, 
y ios vocales y asesores por 
la clase XL del Arancel, sien 
do presidido por un Comisa--
rio regio, designado libremcn 
íe por ei Gobierno. 

En el ariícuio 7.° del men
cionado real decreío-ley s e 
enumeraban los medios que 
había de emplear la Comisa
ría para realizar su cometido, 
aparte de la concesión de los 
premios establecidos por la 
ley de 1915, y e n e ! artículo 
9.° sc le señalaba el auxilio 
de un millón de pesefas para 
afender a dichos medios,^ 
creándose un gravamen de m 
por 10>X sobre las importado^ 
nes de la clase XI del A r a n 4 

ccl y abonándose la difcren-' 
cia sobre lo recaudado por 
dicho recargo hasía cornple
far el millón de péselas como 
minoración de ingreso de la 
renta de Aduanas en la parte 
correspondiente a dicha clase 
del Arancel. 

Sin enírar a examinarla la
bor de la Comisaría de la S e 
da duraníe los dos años y 
medio iranscurridos dc su ac
íuación, puedd afirmarse que 
la crisis secular de la serici
culíura en Espafia no ha si 
do inícrrumpida cn esíos úlfi
mos años, y hasía puede de 
cirse que se ha agravado en 
el úlfimo, obligando a la con
cesión de un sobreprecio de 
0'25 pesetas por kilogramo 
para los cosecheros dc capu
llo de seda, además del pre
mio de 0'50 pesetas estable
cido por la ley de 1915, como 
medio de compensar el défi
cit exisfenie enlre el coste de 
producción del capullo, esti
mado en cin,co pesetas por 
kilogramo, y el precio medio 
de venta, que ha sido de 4*26 
pesefas. • 

Los trece años transcurri
dos desde la implantación del 
régimen de premios, sin que 
pueda señalarse mejora o au
mento en la producción de 
seda, prueban cumplidamehíe 

ia ineficacia d e 1 sisíema y 
aconsejan su sustitución por 
o t r a s medidas protectoras 
que no sean más onerosas 
para el Tesoro público y que 
permitan en la protección una 
flexibilidad oportunista, y 
constituyan al mismo t empo 
un régimen Iransitorio hacia 
la normalidad en ei fuíuro de 
una producción ían vigorosa 
que no necesiíe del Esfado 
más que un régimen de esíí
mulo indirecto por ensefian
zas, laboraíorios, etc., pues 
hasta ahora, al contarse con 
el premio del Esíado como un 
ingreso fijo y seguro para el 
cosechero, se tenía présenle 
en l a s transacciones entre 
producíores y compradoras 
para rebajar su imporfe dei 
precio de venía del capullo, 
con lo que el producíor deja
ba de percibir el beneficio, y, 
por ofra parfe, siguiendo in
definidameníe con el pago de 
los premios cuando ta cose
cha del capullo de seda en 
España, que hoy escasamente 
liega a un millón de kilogra
mos, llegue a ser de 10 o 12 
millones (Italia produce 4 5 
millones y Japón más de 20 
el importe del premio ai cose ; 
chero 50 cénfimos de peseta,, 
más el de los hiladores 25 
cénfimos, ascendería a sietej 
u ocho millones de pesetas.! 

Estas razones aconsejan 
modificar la legislación vigen 
íe en la materia en el senlido 
dc procurar garantizar siem
pre al cosechero de capullo 
de seda un precio mínimo re • 
numerador, lo que obliga a 
que el Estado asegure la com 
pra ilimitada de todo el capu
llo de seda que se produzca, 
el cual deberá ser. adquirido 
forzosamenfe por las fllaíu 
ras. Dichas compras de capu
llo deben ser realizadas por 
cooperafivas dc ahogado, or
ganizadas, iníervcnidas y sub 
vencionadas por el Esíado, 
con íendencia a que lleguen a 
subsisfir por sí mismas con 
plena autonomía, 

Al mismo tiempo se hace 
preciso modificar la estrucíu-
ra dcl organismo creado por 
el real decreío ley de 11 de 
ocíubre de 1926, adopíándolo 
a l o s nuevos medios de fo
menío de la sericiculíura que 
se esíablecen y aríiculándolo 
adminisíraíivameníe en el Mi
nislerio de Economía Nacio
nal. Al proponer esfa organi
zación se ha procurado armo 
nizar ios iníereses de los pro
ducíores con los de los indus
friales, eviíando la preponde
rancia de unos sobre oíros. 

(Confinuará) ^ 

Poeta premiado 
Ha sido premiado con la 

Flor Naiural en los Juegos 
Florales que han dc celebrar
se en Caravaca cl día 5 de 
Mayo próximo con mofivo de 
la Fiesfa dc la Cmz, nuestro 
querido compañero el laurea
do poeía don Ángel Vergel. 

La composición premiada 
lleva por fííulo - Como los pá
jaros». 

Enviamos al sefior Vergel 
nuesfra feliciíación. 

EN 2." PLANA: 
Noticias y diversas informacio

nes. Crónica de sucesos. Go
bierno Militar, etc. 

Informaciones regionales 

Teatros, Cines y Varietés :\ 
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